
 

 

 

RADICADO 05001311000520220057600 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a lo solicitado por la señora apoderada en su escrito, se 

dispone el envió del oficio a la PERSONERIA DE MEDELLIN a efectos de 

que procedan a realizar la VALORACION DE APOYO a la persona 

TITULAR DE LOS ACTOS JURIDICOS, para lo cual se ordena el envió de 

una copia del mismo al correo de la citada apoderada, para lo de su 

cargo. 

 

Significándole por demás que allegada la VALORACION ordenada se 

dispondrá fijar fecha para la audiencia, como quiera que la CURADORA 

designada ya contesto la demanda y el Ministerio Publico fue 

debidamente notificado. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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